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Chillán, 05 de noviembre de 2020 
 

CERTIFICADO N°201/2020 

REFERENCIA: “REGLAMENTO INTERNO CONSEJO REGIONAL DE ÑUBLE”  

 

JORGE RUIZ PARADA, Ingeniero Comercial y Contador Auditor, Secretario Ejecutivo y Ministro de Fe del Consejo 

Regional de Ñuble, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 43 de la ley N°19.175, Orgánica Constitucional 

sobre Gobierno y Administración Regional, y el artículo 27 del Reglamento de Funcionamiento Interno del Consejo 

Regional de Ñuble, certifica lo siguiente: 

 

1. Que, en la ciudad de Chillán, el Consejo Regional de Ñuble en su Comisión de Gobierno y Relaciones 

Institucionales N°2 de fecha 15/07/2020, N°5 de fecha 12/08/2020, N°6 de fecha 18/08/2020, N°8 de 

fecha 01/09/2020 y N°10 de fecha 21/09/2020 realizó estudio, revisión y análisis del Reglamento Interno 

del Consejo Regional de Ñuble.  

 

2. Que, en Sesión Ordinaria N°50 de fecha 07/10/2020, se aprobó unánimemente por los Consejeros 

Regionales el Reglamento Interno del Consejo Regional de Ñuble de acuerdo a lo establecido en la Ley 

N°19.175. 

 

3. Que, se emitió Certificado N°193 de fecha 08/10/2020 el cual aprueba el Reglamento Interno del Consejo 

Regional de Ñuble de acuerdo a lo establecido en la Ley N°19.175. 

 

4. Que, el Consejo Regional de Ñuble en su Comisión de Gobierno y Relaciones Institucionales N°13 de 

fecha 20/10/2020 y N°14 de fecha 02/11/2020, analizaron estudio, revisión y análisis de modificaciones 

a los Artículos N°47, N°48 y N°49 del Reglamento Interno del Consejo Regional de Ñuble. 

 

5. Que, acorde a lo dispuesto por el artículo 38 de la ley N°19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno 

y Administración Regional, el Consejo Regional de Ñuble en su Sesión Ordinaria N°52 de fecha 

04/11/2020, se acordó por Unanimidad de los consejeros regionales presentes; Arnoldo Jiménez 

Venegas, Javier Ávila Parada, Hernán Álvarez Román, Jezer Sepúlveda Domínguez, John Andrades 

Andrades y Rodrigo Dinamarca Muñoz. 

 

 

ACUERDO:  Se aprueba REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO REGIONAL DE ÑUBLE, de acuerdo a lo establecido 

en la Ley N°19.175, con las modificaciones a los Artículos N°47, N°48 y N°49. 

 

 
 

 

 

JORGE RUIZ PARADA 

Ingeniero Comercial-Contador Auditor 

Ministro de Fe 

    Secretario Ejecutivo Consejo Regional Ñuble 
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